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Sala del Tribunal Central de Trabajo y del Tribunal Supremo;-coinciden
cia que evidencia la realidad de un cambio de criterio que ha sido
efectuado conscientemente y con fundamento en razones judiciales
objetivas no arbitrarias. que alejan loda idea de violación del principio
de igualdad en la aplicación de la Ley.

FALLO

En virtud de lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha deéidido

Denegar el amparo solicitado por don José Ramón Rodríguez
Mencndez.

Publíquese esta Sent~ncia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a veinticinco de noviembre de mil novecientos
noventa y uno.-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo~Ferrer,-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y
rubricados.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Segunda ,del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio Llorente. Presidente; don Eugenio Díaz Eimil. don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos,. don Alvaro Rodríguez Bereijo y ,don José Gabaldón
ló~z, Magistrados, ha pronunciado ,

En la celebración de la vista oral, volvió a comparecer sólo uno de
los policías municipales que intervinieron, el cual únicamente r:nanifestó
que, generalmente. la prueba se adecua a las prescripciones legales.

e) La Sentencia dictada por el Juzgado condenó ~l ahora recurrente
en amparo como autor responsable de un delito contra la seguridad del
tráfico aja pena de multa de 30.000 pesetas con die.ciséis días de arresto
sustitutorio en caso de impago y privación del permiso de conducir por
el período de cuatro meses.

. El fallo fue consecuencia de los hechos declarados probado;;. en los
que se reseña que. junto al conductor del otro vehículo con el que
colisionó, se le practicó la prueba de_ alcoholemia. resultango positiva.
Prueba o test de--alcoholemia que, según se declara en el fundamento
jurídico 1.0 de la Sentencia, «se practicó co'n todas las garantías
administrativas y constitucionales. según testimonio del Policía Munici
pal interviniente, existiendo, por otra parte. en el propio atestado
policial. que; sin ser prueba determinante. supone un indicio de añadir

. a las demás. pruebas, la declaración del Policía de que ambos conducto-
res daban~ muestras. de encontrarse algo bebidos...». «... sin que sea
m"btivo de exculpación la alegación por parte de Vicente Gutiérrez
(ahora recurrente en amparo) respecto a la lesión pulmonar que padece,
ya que no se ha acreditado que tenga ninguna influencia en cuanto al
resultado de la prueba de alcoholemia...».

d) Interpuesto recurso de apelación contra'la referida Sentencia. la
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Madrid. en. Sentencia de
3 de marzQ de 1989. declaró no haber lugar al mismo, con confirmación
de la resolución apelada en todas sus partes. -

. 3. Alega el recurrente que ni en la Sentencia de instancia, ni en la
dictada en apelación. se han valorado en sus justos términos los -hechos
tal y como sucedieron.' tampoco la prueba practicada, vulnerándose por
ello el derecho a la presunción de inocencia (art. 24 C.E.) y a la
realización de las pruebas de alcoholemia con todas las garantías legales.

El. resultado de hechos probados no se adecua, en primer lugar. a las
pruebas practicadas; ya que el accidente no ocurrió a las dos quince
horas del día 25 de julio de 1985, sino dos horas antes; la prueba de
alcoholeníia, asimismo, se practícó a petición del otro conductor
inculpado. y, sobre todo, ,no habiendo ingerido quien ahora recurre, en
amparo bebida alcohólica alguna, salvo un botellín de cerveza a la hota
de la comida, segun declaración testifical de la persona que estuvo con
el toda la jornada hasta instantes antes de producirse el accidente. en el
fundamento de derecho' primero de la Sentencia de la Audiencia se
reseña, sin embargo, que ambos conductores habían reconocido haber
ingerido bebidas alcohólicas.

De igual modo, se mantiene, en segundo lugar, que no ha quedado
acreditado que el test de alcoholemia se practicase con todas la garantías
administrativas y constitucionales, pues, el propio Policia municipal
interviniente, en su declaración en autos (folio 34), no se acordaba en
absoluto del tema en ¡,;uestión, sin que en el atestado exista constancia
de haberse repetido el test en el tiempo marcado reglamentariamente,
con ofrecimiento de la prueba analítica en caso de discrepancia (Orden
del Ministerio del Interior de 29 de julio de 1981). De manera que para
proceder a la condena a la que se ha llegado, tendria que haber en autos
pruebas concretas..yespceiticas del perfecto funcionamiento del alcohó

, mctro y de que la práctica de la alcoholemia había sido llevada a cabo
con todas las garantías especificadas por la ley, con ratificación en el
juicio de su resultado por los dos agentes que intervinieron en ella y no
por uno sólo de ellos, tal como ha sucedido.

Finalmente.se hacen una serie de precisiones acerca de la- prueba de
alcoholemia y el delito de conducción bajo la influencia de bebidas
alcohólicas: en primer lugar, el valor del resultado positivo obtenido en
la prueba es y debe ser sólo indiciario y justificador de la apertura de
diligencias penales, pero no fundamentador de una Sentencia condena
toria; el inculpado o- detenido debe ser instruido de sus derechos con
';anicter previo a cualquier diligencia y, en estos casos, especialmente de
su derecho a negarse a la práctica de la prueba y, en su caso, a solicítar
la prueba de análisis de sangre, lo que en el presente caso no se hizo: en
tercer lugar, para que exista prueba de cargo es preciso que en el acto del
juicio oral sean llamados los funcionarios policiales intervinicntes en la
detención del procesado y en la obtención del control de Impregnación
alcohólica, a fin de que ratifiquen el resultado y respondan, en su caso,

Sala Segunda. Sentencia 22211991. de 25 de noviembre.
Rffui'$O de amparo 69811989. Contra Sentencia del Juz
gado de Instruccion número .20 de Madrid. confirmada
por aira posterior de la Audiencia Provincial de lJadrid.
dictada en recurso de apelación. Supuesta rulneración del
derecha a la· presunción de inocencia: prueba de alcoho
lemia. -

30858

En el recurso de amparo núm..698/1989, promovido por el Procura':"
dar de los Tribunales don José Granados Weil. en nombre y representa
ción de don Vicente Gutiérrez Cristina, contra la Sentencia del Juzgado
de· lnstrucción·núm. ·20 de los de Madrid de 3 de abril de 1987, dictada
en el procedimiento oral 388/1986, y posterior Sentencia de l¡l Sección
Tercera de la Audiencia Provincial de Madrid de 3 de marzo de 19'89.
dictada en recurso de apelación núm. 276t1987, por entender vulnerado
el derecho a la presunción de inocencia (art. 24.2 c.E.). Ha comparecido
el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don José Gabaldón
Lópcz, quien expresa el parecer de la Sala. '

1. Antecedentes

L Por escrito presentado el 14 de abril de 1989 en el Juzgado de
Guardia de los de Madrid y registrado en este Tribunal el día 17
siguiente, don Jose Granados Wetl, Procurador de los Tribunales y de
don Vicente Gutierrez Cristina, interpuso recurso de amparo contra la
Sentcncia de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Madrid
de 3 de marzo de 1989, que, en recurso de apelación, confirmó en todas
sus partes la Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 20 de los de
Madrid de- fecha 3 de-abril de 1987. dictada en el procedimiento oral
188/l986, por estimar vulnerado el derecho fundamental dc presunción
de inocencia que reconoce el arto 24.1 de la Constitucíón.

2. Los hechos de los que trae causa el recurso de amparó~ tal como
se exponen el1 la demanda, pueden resumirse en lo sustancial de la
sigUiente forma:

a) Al recurrente en amparo, a raiz de una muy leve colisión de
vehiculos en 13 que se vió implicado, le fue practícada la prueba de
alcoholemia dando resultado positivo.

Con carácter previo a la realización de la prueba, hizo constar ante
la policía que poseía poca capacidad suflatoria por haber padecido un
neumotórax espontáneo y Que~ asimismo, no había consumido ninguna
bebida ¡;¡lcohóhca, salvo un boteUínde cerveza a la hora de la comida.

Trasladado a Comisaría, el atestado policial se levantó sin posibili~
dad alguna de defensa para el recurrente. ya que. habiendo manifestado
su disconformidad con el resultado de la prueba y solicitado, en
consecuencia, su repetíción y. en su caso, la práctica de la analitiea que
permitiese comprobar por su propia sangre la presencia o no en la
misma de alcohol, la Policía. sin embargo, no quiso acceder a -ello y no
le trasladó, por tarito, a centro asistencial u hospitalario alguno para la
extracción y análisis de su sangre.

b) Con motivo del mencionado atestado. se promovió procedi~

miento oral núm. 388/1986 ante el Juzgado de Instrucción mim. 20 de
los de Madrid por delito contra la seguridad del tráfico del arto 340 bis
<1) del Código Penal.

En dicho procedimiento sólo declaró uno de los policías que
praeticaron la prueba de alcoholemia, manifestando no poder recordar
!o sucedido y si dicha prueba se efectuó o no conforme a lo dispuesto
en la Orden del Ministerio del Interior de 29 de julio de 1981.
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a un interrogatorio contradictorio; y," por último, el valor de las
diligencias policiales es simplemente el de denuncia (art. 297 LE.Crim.),
encontrándose por ello privadas de fuerza y entidad para fundamentar
una Sentencia condenatoria.

Concluyó suplicando de este Tribunal Constitucional dicte Sentencia
por la que se otorgue el amparo solicitado, declarando la nulidad de las
Sentencias impugnadas y reconociendo el derecho del recurrente a una

e Sentencia absolutoria en virtud del principio de-presunción de inocencia
establecido en el arto 24.2 de la Constitución.

4. Tras la apertura del trámite de admisión, por providencia
de 3 de julio de J989-la Sección Tercera acordó admitir a trámite -la
demanda y solicitar de-los pertinentes órganos judiciales la remisión de
certificación o copia ad"erada de las actuacIOnes, así como que se
practicasen los emplazámientos que fueran procedentes.- .

Por providencia de 18 de septiembre siguientc, la Sección acordó
acusar recibo de las actuaciones remitidas y dar vista de las mismas a
la parte recurrente y al Ministerio Fiscal para la fonnuladón de
alegaciones,

5. La representación actora, mediante escrito registrado el 20 de
octubre de 1989, formuló alegaciones en los siguientes términos,
sintéticamente expuestos; .

a) La única prucba de cargo contra el recurrente· ha~ sido una
declaración vacilante durante la vista de uno de los policías, en la que
manifestó no acordarse de los hechos juzgados y se remitió al test de
alcoholemia en su día practicado. '

. Sin embargo, en la pnktica,del test no'se observaron 105 preceptos
legales correspondientes y, POr otro Jado, dcbe recordarse que,. sin
perjuicio de los efectos Que los resultados del mismo puedan tener desde
la perspectiva sancionatoria de la Administración. tales resultados no
escapan del criterio valorativo del .Juez penal para decidir sobre la
existencia o no del delitO. pues lo que·ha de probarse es la influencia de
las bebidas alcohóJicas en .1a conducción. . .

Tras una extensa exposicíóndel alcance, requisitos.y valor probato
rio del test alcoholométrico, afirma la representación actora que, en el
presente. caso, el atestado fue Jevantado sin posibilidad alguna de
defensa para el ahora recurrente, aJ que la policía no quiso trasladar a '
un centro 'hospitalario para la extracción y análisis de sangre.

En consecuencia. se concluye reiterando que, al haber sido conde
nado, se ha vulnerado su derecho a la presunción de inocencia, por lo
que se solicita la estimación del recurso de amparo.

6. EJMinisterio Fiscal, en sus alegaciones presentadas el 19 de
octubre de 1989, interesó la desestimación del amparo solicitado,
exponiendo, al respecto, los: siguientes.razonamientos:

a) En primer lugar, de los propios términos de la demánda aparece
que la pretensión.se articula .por entender que no se han valorado en sus
justos términos los hechos. ni tampoco la prueba practicada, por lo que
no puede prospernr el recurso una vez Que la valoración o apreciaCIón
de las pruebas es misión que corresponde exclusivamente a los órganos
judiciaJes conforme al art. 741 de la LE.Crim.

b) No ostante,.admitida a trámite la demanda, debe detenninarse
si las Sentencias condenatorias impugnadas carecen o no ·deJ soporte
probatorio necesario Que fundamenten tal decisión yque desvinuen la"
presunción de inocencia~ .,

Al. respecto, cabe afirmar, en primer lugar.. que de Jasaetuadones que
obran en la causa se"infiereque el ahora recurrente fue informado de su
derecho a un segundo examen' alcoholométrico y a la práctita de un
análisis de sangre, optando por aquél y no por este ultimo. tál como lo
declaró uno de .los polic.ías .e~ .Jas diligencias. judiciaJes .y. ratificó
posteriormente en el acto del juicio oral; de ,manera cjuese, dio
cumplimiento ampliamente a 10 prevenido en el an.4 deJa Orden ge
29 de julio de 1981 y la ,prueba pudo ser,. a la vez, objeto de
contradicción en el juicio oral, adquiriendo así el rango de: prueba
sometida a Ja valoración del juzgador.

Y, en segundo lugar, ,el Juz$3do de Instrucción tuvo en cuenta no
sólo el atestado de la Policía, SinO las pruebas practicadas en el jyicio
oral. entre Jas que se encuentran la declaración del propio recurrente en
<lmparo y del otro coacusado, también condenado, así como. la de
testigos de la defensa. El Juzgado, por tanto, al dictar SentenCia
condenatoria se ha basado en cfectivas pruebas y ha hecho constar,
además, que la ingestión de aJeohol les incapacitaba «para una correeta
conducción», por lo que la condena no se ha fundado unicamente en el
dato objetivo de haber ingerido bebidas alcanzando determinada con·
ccntración alcohólica. sino también en la influencia que ello tenía en la
conducción.

7. Por providencia de 19 de septiembre de 1991. se señaló para
deliberación y fallo de la Sentencia el día 25 de noviembre de 1991.

JI. Fundamentos jurídicos

l. En lo sustancial, la demanda' de amparo. se dirige contra Ja
condena del recurrente por un delito de conducción bajo la influencia de

bebidas alcohólicas para la que fue hecho relevante la prueba de
alcoholemia que según e1 demandante de amparo habría sido realizada
sin las debidas garantías. vulnerándose así el derecho a la presunción de
inocencia Que rcconode el art 24.2 de la C.E.

Conviene señalar, con carácter previo que, aun cuando en la
demanda se afirma en un momento determinado que «las razones por
las cuales se articula eSie recurso es por entender que (los órganos
judiciales) no han valorado en sus justos términos los hech0s, tal y como
sucedieron. y la prueba practicada. tanto en la causa como en el acto del
juicio oraL)}, lo cierto es que de la fundamentación jurídica del recurso
claramente se desprende que la invocada vulneración del derecho a la
presunción. de inocencia no se basa en una mera di-screpancia con la
valoración de la pru<.'ba sino en la negación de que haya existido prueba
de cargo. una vez que "1 prueba de alcoholemia sería nula al no haberse
practicado con las debIdas garantías y, en concreto, por no haberse
repetido el les! en el tiempo marcado reglamentariamente (Orden -del
Ministerio del Interior de 29 de julio de 1981). ni haberse ofrecido la
posibilidad de contrastar los resultados obtenidos mediante análisis
cHnico.' sin que, además, en el acto del juicio oral se ratificara por los
agentes que la practicaron sino sólo por uno de ellos. quc declaró. en fm.
no acordarse de los hechos juzgados y se remitió sin más al fes! de
alcoholemia en su día practicado.

No cabe, por tanto. negar viabilidad a la demanda, pues si bien
resulta indubitado. lal como señala el Ministerio Fiscal y hemos
establecido desde la inicial STC 31/1981, que no corresponde a este
Tribunal. sino a los órganos judicialc-s competentes apreciar el valor
probatorio de los medios utilizados en el proceso (art. 741 L.E.Crim.),
la qucja constitucional planteada no se .cine, como hemos dicho. a una
mera discrepancia con la valoración de la prueba por los órga'nos .
judiciales. sino que viene a suscitar. al amparo del principio de
presunción de inocencia. la ne(:esidad misma de verificar si ha existido
prueba de la que racionalmente resulte, o pueda deducirse motivada·
mente. el hecho o los hechos que desvirtúen la presunción; cuestión en
cuyo examen este Tribunal Constitucional, de acuerdo con reiterada
doctrina [portodas, SSTC 174/1985 Y 175/1985. fundamentos jurídi¡;os
2.°, y 4 a), respectivamente], debe necesariamente adentrarse.

2. Antes de proceder a examinar las actuaciones judiciales practica
das en primera y segunda instancia, a fin de determinar la existencia .o
no de la mínima actividad probatoria de cargo exigible y de- la que
pudiera deducirse la culpabilidad del acusado, sin entrar por ello en el
examen de los hechos y respetando'así el principio de libre apreciación
de la prueba por parte del órgano judicial de instancia, resulta oportuno
recordar que, según la reiteradísima doctrina de este Tribunal Constitu·
cional (fundamentalmente· contenida en las ssrc 100.. 103, 145 Y 148,
todas de 1985. 145/t987, 22/t988 y 5/1989) sobre la llamada prueba de
alcoholemia-en relación con el delito tipificado en el arto 340 bis a) 1.0 del
Código Penal. la consideración del les! alc-oholométrico como prueba
está supeditada a que se haya practicado con las garantías formales
establecidas al objeto de preservar el drrecho de defensa, destacando la
necesidad de qüe el interesado pueda acceder a un segundo examen
alcoholométrico y, en su caso, a la práctica médica de un análisis de
sangre. Es preciso, además, que Ja prueba alroholométrica se incorpore
al proceso y sea susceptible de contradicción en el juicio oral con la
presencia de los agentes que lo hayan practicado o, al menos, que el test
haya sido ratificado durante el curso del procedimiento judicial. Todo
ello, en fin, sin perjuicio de que se- practiquen otras pruebas tendentes
a acreditar la influencia de la- bebida ingerida en la conducción del
vehiculo, puesto que para subsumir el hecho en el tipo delictivo del arto
340 bis a) 1.0 dc:lC'ódigo Penal, no basta ,comprobar el grado de
impregnación alcohólica en el conductor, sino que es preciso que quede
constatada su influencia en la conducción, lo 'que- habrá de realizar el
juzgador'P'?nderando todos los medios de prueba obrantes en autos que
reúnan dIChas garantías.

3. En el presente caso, el examen de las actuaciones judiciales'
practicadas ponc de manifiesto que ha existido actividad probatoria de
cargo suficiente para desvirtuar la presunción de inocencia y fundar así
el fallo condenatorio. habiéndose observado en su práctica las garantias
formales debidas al objeto de preservar cl derecho de defensa.

De una parte. en las diligencias judiciales consta la declaración de
uno de Jos policías municipales que intervino en 1a práctica de la prueba
de alcoholemia, en la que afirmó que. aun no recordando el caso en
concreto. dado el tiempo transcurrido, la norma general es hacer la
prueba con el a!co/ex y si da positivo se hace una segunda prueba,
ofreciendo, en su caso, al interesado el proceder a la pr¡!ctica médica de
un anátísis.de sangre: declaración que fue ratificada en el acto del juicio
oral, manifestando que la prueba alcoholométrica dio positiva, proce
diendo a la práctica de una segunda que también lo fue y a informar al
interesado de la posibilidad de proceder a un análisis clínico, tal como
se hace siempre y como así se hizo tambien en esa ocasión.

Es eviden'te. en definitiva. como bien 'advierte el Ministerio Fiscal.
y así se dedaró ya en el fundamento de derecho 1.° de la Sentencia
'dictada en apelación, la prueba de alcoholemia se practicó. aunque en
el acta o el parte de la misma no figurasen adecuadamenie todos los
datos e incidencias de su realización del modo exigido_ por la Orden de
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19 de jalio de 1981 que la regula (.y valga como ejemplo el que no se
hiciera constar el aparato utilizado o el ofrecimiento para la reiteración
de lá prueba y. en su caso, el análisis de sangre); pese a ello, sin embargo.
habiendo sido nevado su resultado al acto del juicio oral, ratíficada por
el' polieia municipal y objeto de contradicción. fue valorada por el
órgano judicial junto con las demás pruebas hasta producir su convic~
cíón de hecho Que, indudablemente no se limitó a ratificar una prueba
de insuficiente constatación formaL sino a apreciar el atestado de la
polida ratificado durante el proceso y tambien las demás pruebas
practicadas en e"acto del juicio oral, por lo que el juzgador, valorando
esas pruebas,.estimó ql:\e, dado que la concentración de alcohol ingerido
tcnia influencia en la conducción, los hechos declarados probados eran
constitutjvos del delito contra la, seguridad del tráfico del art. 340 bis a)
l.0 del Código Penal. quedando d~ este modo definitivamente descar
tada la pretendida vulneración del derecho fundamental a la presunción
de inoccncia que fundamentaba el recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AL'TüRIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAr'iOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo. interpuesto por don Vicente
Gulicrrez Cristina.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a vcinticinco de noviembre de mil novecientos
noventa y uno.-Frnncisco Rubio Llorcnte.:-Eugenio Díaz Eimi1.-Miguel
Rodrigul,.'z-Piñero y Bravo·Ferrer.-Jose Luis de los Mozos y dc los
!\tozos.-Alvaro Rodríguez Bercijo.-José Gabaldón López.-Firmados y
rubricados.

SENTENCIA

E~ NOMBRE DEl REY

c) Interpuesto recurso de apelación. el Juzgado-de Instrucción mimo 2
de los dc Castellón dictó la Sentencia de 27 de abril de 1989, que. si
blcn revoca en cuanto al fondo la' de instancia. rechaza también la
prescripción -con lo que se reserVan expresamente en el fallo las
acciones civiles-, ai'ladiendo a tal efecto los dos siguientes argumentos:
primero, la jurisprudencia que anuda la consecuencia de la prescripción
a la paralización del proceso, penal por tiempo- superior al legalmente
señalado es preconstitucional y choca con el arto 24 CE.; Ysegundo, que
debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el"3rt.. 3.1 del Código Civil, y, por
tanto, esa «realidad social» no puede desligarse de la irregular situación
del Juzgado"de Distrito de Nules.

3. Estiman las recurrentes que' tanto la Sentencia del J.uzgado de
Distrito de Nules como la dictada en apelación por el Juzgado de
Instrucción han vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24
C.E;}yel principio de igualdad ante la ley (art. \4 C.E.), fundamentando
talvulneraci6n en las siguientes consideraciones, sintéticamente eXM
puestas:-

a) ,El arto 24 C.E. obligá inexorablemente al 3,,:ogimiento de esa
defcnsa o «tutela» /. urídica, absolutamente legítima. que es la prescri¡r
ción extintiva· de as acciones.. sín que dicha tutela judicial· efectiva
admita distingos de personas o litigantes segün su pOsición en el proceso,
ya que, de otra suerte, se lastimaría el intangible principio de igualdad
ante la Ley.

b) La ra:zón de exceso de trabajo del Juzgado de Distrito de Nules
que se alega en la Sentencia de instancia, no es, sencillamente, de recibo,
ya que conduce al caos y a la inseguridad jurídica. Todo ello sin olvidar
que la propia Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial han
dejado la puerta abierta al resarcimiento en favor de 105 perjudicados
por razón del funcionamiento anormal de la Administráción de Justicia.

e) Ninguna intervención han tenido las ahora recurrentes en
amparo en la prolongada y absoluta inacción judicial que se produjo
entre el 3 de abril de 1986 y el 3 d9'junio de 1987.

d)- Ya en 'el acto del juicio y luego en la vista de la apelación, se
citaron Sentencias muy recientes del Tribúnal Supremo que proclaman
la imperiosa n'ccesidad de estímar la prescripción penal ex o.!Jicio y aun
en el supuesto de que se produzca por motivos imputables al reo la
paralización del procedimiento.

e} Finalmente. resulta inaceptable la originalísima interpretación
que del arto 3.1 del Código Civil se mantiene en la Sentencia del Juzgado
de Instrucción de Castellón.

Concluyen las recurrentes señalando' Que. a pesar de haber sido
absucltas por la Sentencia dictada en apelación, en el falfo de ésta se
dejan reservadas las acciones civiles a-los perjudícados, lo que no habría
sido posible de haberse estimado la prescripción y de haber circunscrito
sus efectos a la fecha l;n que vencieron los dos primeros meses de
inactividad procesal, ya que, en tal caso; la prescripción se habría fijado
en 3 de junio de. 1986 y, en consecuencia, habría transc-urndo ya el plazo
que para la vigencia de la acción civil instaura el arto L901-del Código
Civil (en realidad. se trata del arto 1.968.2 de-l Código Civil). Por ello,
suplican de cste Tribunal otorgue el am¡xuo solicitado y se declaren
nulas todas..JAs actuaciones practicadas a partir del 3 de junio de 1986
en el juicio de faltas núm. 681/1984 del Juzgado de Dlstnto de Nules,
reconociéndose. asimismo, que la prescripción \le la acción nacida de los
hechos que molÍvaron la tramitación d{'1 juicio de falta,; se produjo en
la referida fecha.

4. Por providencia dc 30 de octubre dc 1989, la Sección acordó
admitir a trámite la demal,da. solicitar de los correspondientes órganos
judiciales el envío de las actuaciones así como la citación de quienes
hubiesen sido parte en el procedimiento.

Por providencia de 15 de enero de 1990, la Sección acordó acusar
recibo de las actuaciones remitidas y dar vista de las mismas a :a parte
reCUlT\:-nte y al Ministerio Fiscal para la formulación de alegaciones.

En su escrito de alegaciones la parte recurrente reitera lo ya expuesto
en la demanda inicial del recurso, recordando también la STC 83/1989.

•

30859 Sala Segunda. Sentencia 223/1991, di 15 de noviembre.
Recurso de amparo 1.09711989. Contra SenUtnclQ del
Ju:gado de Distrito de Nules y del Juzgado de Instrucción
mí11Jei'o 1 de CasUllón dictada en recurso de apelación.
Supu~ta rullleraclón del derecho a la tutela judicial
efectiva: apreciación por el órK!Ul0 judicial de la prescrip
ción como causa extintiva de la responsabilidad, penaL '

La sala Segunda del Tribunal' ConstituCional, 'COmpuesta por don
FranciscO' Rubio lIorente-, -Presidente;- don Eugenio Díaz Eimil; don
Miguel Rodriguez-Piñero y Brav~Ferrer, don 'José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
Lópcz, Magistrados; ha-pronunciado

En el Teet,lrso de amparo núm. 1.097/89. presentado por la Procura
dora de los Tribunales doña, María Luz Albácar Medíoa, en nombre y
representación de doña Carmen y doña Elena Girona Lozano, asistidas
de Lctrado~ interpuesto contra las Sentencias del Juzgado de Distrito de
Nules. de 20 de septiembre de 1988,recaida en el juicio de faltas 68 r;J 984,
y del Juzgado de Inst,rucclón número '2 de Castellón de 27 de abril de
'1989, dictada en apelación de la primera. Ha comparecido. el Ministerio
Fiscal~ y ha sidoPonentccel Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñera y
Brav<rFerrer, QuJen expresa el ~recer de la Sala. .

. - l. - Antecedentes

Le • Mediante escrito- que tuvo .entrada en el Registro de este
Tribunal el 9 de junio de 1989; doña Maria Luz Albácar Medina.
Procuradora de los Tribunales y de doña Carmen y doña Elena Girooa
Lozano, interpuso recurso de amparo contra las 5entencias del Juzgado
de Distrito de Nules de 20 de septiembre de 1988. recaída en el juicio
de faltas 681/1984, y del Juzgado de Instrucción núm,,2 de CastellóR de
27 de- abril de 1989, dictada en apcla~ión de la primera.

2. . Los hechos que 'se exponen en la demanda de amparo pueden
sintetizarse de la manera siguiente:

a) _Como consecuencia de un accidente de tráfico ocurrido e-15 de
septiembre de 1984. por el Juzgado de Distrito de Nules se tramitó el

... correspondiente juicio de faltas núm. 681/19-84. Tras una serie de
incidencias procesales -la· inicial Sentencia del Juzgado de Distrito de 8
de octubre de 19~j fue declarada nula y. nulo lo actuado por falta de_
audicncia de la persona condenada, ordenándose por el Juzgado de
Instrucción núm. 4 de Castellón la reposición de las actuaciones al
momento procesal pertinente-, el Juzgado de Distrito de Nules dictó
finalmcnte- Sentencia el 20 de septiembre de 1988, condenando a -las
ahora recurrentes en amparo como autoras de una falta de imprudencia.

b) Las' condenadas y ahora recurrentes en amparo denunciaron
oportunamente ante el Juzgado la prescripción de la acción penal. al
amparo de lo dispuesto en los arts. 113 y 114 del Códígo Penal. pero la
referida Sentencia de 2Q de septiembre de 1988 rechazó la invocada
prescripcíón: basándose _para ello en los tres siguientes argumentos:
primero, admitir la prescripción valdría tanto como vulnerar el mandato
eonstituciónal de la tutela judicial, .al acarrear la indefensión de los
perjydkados; SL"gundo, aceptar la prescripción supondria que todos los
juicios de faltas en trámite- ante el Juzgado de Distrito de Nules habrían
de quedar igualmente afectados por ella, _vista su paralización por más
dc dos meses dada la sobresaturación general de- trabajo y del retraso
igualmente generalizado; y tercero, las propias condenadas habrían
contribuido a las dilaciones producidas, «segun' se deduciría de la
propuesta de providencia de 25 de enero de 1985».


